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CONEXIONES

Esta propuesta está centrada en fomentar la comunicación interna del barrio, obstruida  por la 
barrera arquitectónica que supone el paredón del ferrocarril. En el transcurso del proyecto, se 
decide la conservación de los ediöcios que poseen valor patrimonial, reutilizarlos y considerar-
los como puntos articulación entre las vías de circulación que se plantean para el predio. 
EnEn base a esto, la propuesta ya acotada al Parque de Quino se sectoriza a través de un gran eje 
que divide el NORTE recreativo, en contacto con la escuela frentista al parque, que está orienta-
da a promover la vida social de la población, y el SUR educativo, centrado en el aprendizaje em-
pírico con elementos de la naturaleza, ya sea con formas de cultivos o con artefactos que permi-
tan la creación de energías renovables, brindado también espacios a la comunidad para fomen-
tar la cultura (Biblioteca Quino, Museo del Ferrocarril) y para elaborar cultura (Talleres de Guay-
mallén). 
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RECUPERACIÓN DE PLUSVALÍAS

El cambio en el espacio barrial al superar la barrera que supone el tapial del ferrocarril, y al incor-
porar el equipamiento colectivo, en conjunto con las mejoras del paisajismo del predio del 
Parque Quino, presupone una alza en el valor inmobiliario del sector circundante. La posibilidad 
de aprovechar, regular y mejorar los lotes frentistas al Parque, se abre como oportunidad para 
recuperar inversiones iniciales realizadas por parte del Estado. 

Proponemos: 
● Regulación de alturas según los tamaños de lotes: 
○ Mayores a 5000 m2 de superöcie tienen la posibilidad de construir hasta una altura máxima de 
30 metros; 
○ Los terrenos menores a 5000 m2 de superöcie tienen como altura máxima 18 metros.  
● FOS 0,4 - 0,6 
● FOT 0,5 - 2,5 
●● Se considera un indicador urbanístico diferencial de alturas máximas de ediöcación indicadas 
para el sector.  Se establece como altura base 9 metros (exceptuando galpones, tinglados y cons-
trucciones de grandes luces). De requerirse por parte del privado una altura superior, se cobrará 
un % del valor de la superöcie construida por encima de la base, hasta la altura máxima construi-
da (superöcie excedente). 
○ Hasta los 9 m de altura no corresponde pago por uso diferencial. 
○ Entre los 9 m y 18 m de altura se aplica un 4% sobre el valor de la superöcie excedente. 
○ Entre los 18 m y 30 m de altura se aplica un 8% sobre el valor de la superöcie excedente.  
● Esta recuperación de plusvalías estará destinada a un Fondo de Obras Públicas y a un Fondo de 
Preservación del Patrimonio, pero primordialmente a la manutención del parque y sus servicios.
● De ser incorporadas viviendas, acordar un mínimo del 20% de las mismas destinadas a la posi-
bilidad de adquisición mediante créditos hipotecarios. 


